
 
 
 
 
 
 

 

RESOLUCIÓN № 4970 DE 2020 
24-03-2020 

 

*20201000049705* 
20201000049705 

  
"Por la cual la Comisión Nacional del Servicio Civil adopta medidas transitorias para prevenir y evitar 

la propagación de COVID-19” 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 
En uso de las facultades legales, y en especial de las conferidas en el artículo 125 y 130 de la Constitución 

Política, los artículos 11 y 12 de la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 760 de 2005 y, el Acuerdo No. 558 de 2015 
de la CNSC, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante la Circular No. 18 del 10 de marzo del 2020, emitida por el Ministerio de Salud, Ministerio del 
Trabajo y el Departamento Administrativo de la Función Pública, se establecieron las acciones de contención ante 
el Covid-19 y la prevención de enfermedades asociadas al primer pico de enfermedades respiratorias aplicables 
principalmente a los ambientes laborales. 
 
Que la Organización Mundial de la Salud -OMS- declaró el 11 de marzo de 2020 que el brote del nuevo 
Coronavirus Covid-19 es una pandemia, esencialmente por la velocidad en su propagación, por lo que instó a los 
Estados a tomar acciones urgentes y decididas para la identificación, confirmación, aislamiento, monitoreo de los 
posibles casos y su tratamiento, así como la divulgación de las medidas preventivas, todo lo cual debe redundar 
en la mitigación del contagio. 
 
Que mediante la Resolución No. 385 de 12 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social declaró 
emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020, cuyo numeral 2.6 del artículo 2 
señala: "Ordenar a los jefes, representantes legales, administradores o quienes hagan sus veces a adoptar, en 
los centros laborales públicos y privados, las medidas de prevención y control sanitario para evitar la propagación 
del Covid-19. Deberá impulsarse al máximo la prestación del servicio a través del teletrabajo". 
 
Que mediante la Directiva Presidencial 02 del 12 de marzo de 2020, se establecen medidas para atender la 
contingencia generada por el Covid-19 a partir del uso de las Tecnologías de la Información y las 
Telecomunicaciones -TIC-. 
 
Que mediante el Decreto 417 de 17 de marzo de 2020 se declaró el estado de emergencia económica, social y 
ecológica en todo el territorio nacional, por el término de treinta (30) días calendario, con el fin de conjurar la grave 
calamidad pública que afecta al país por causa del nuevo Coronavirus COVID-19. 
 
Que mediante el Decreto 457 de 22 de marzo de 2020 el Gobierno Nacional impartió instrucciones con ocasión 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus y el mantenimiento del orden público, y en 
el artículo primero dispuso: “Aislamiento. Ordenar el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas 
habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, 
hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020 en el marco de la emergencia sanitaria por causa 
del Coronavirus COVID 19. Para efectos de lograr el efectivo aislamiento preventivo obligatorio se limita 
totalmente la libre circulación de personas y vehículos en el territorio nacional, con las excepciones previstas en 
el artículo 3 del presente Decreto”. 
 
Que bajo el anterior panorama, es deber de la Comisión Nacional del Servicio Civil adoptar las medidas 
transitorias que garanticen el cumplimiento de las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y con el fin de no 
afectar el derecho de defensa y por ende el debido proceso de los usuarios e interesados en la actividad misional 
de la CNSC, es necesario adecuar todas las actuaciones que adelanta la Entidad, frente a la inminente situación 
generada por la contingencia del Covid-19.  
 
Que la CNSC seguirá adelantando las funciones que le son propias, dado que cuenta con los recursos 
tecnológicos para no detener aquellas actividades inherentes al normal funcionamiento de la entidad, que no se 
vean afectadas por la pandemia. 
 
Las medidas transitorias previstas en el presente acto administrativo fueron aprobadas en sesión de Sala Plena 
de la CNSC del 24 de marzo de 2020.  
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En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Suspender los cronogramas y términos en los procesos de selección que adelanta la 
CNSC, incluidos aquellos atinentes a las reclamaciones, solicitudes de exclusión, expedición de listas y firmeza 
individual y general de listas, a partir del 24 de marzo y hasta el 13 de abril de 2020. 
 
PARAGRAFO: Quedarán excluidos de suspensión del trámite los traslados por razones de seguridad de 
educadores oficiales de las entidades territoriales certificadas en educación de que trata el Decreto 1075 de 2015, 
por tratarse de una medida de protección ante una condición de amenaza o desplazamiento. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Impartir instrucciones a los supervisores de los contratos de la CNSC para que informen 
a las universidades operadoras en los procesos de selección, que se suspendieron los cronogramas y términos, 
con el propósito de dar cumplimiento a las medidas decretadas por el Gobierno Nacional sobre confinamiento, 
evitando el contacto físico de las personas vinculadas contractual y laboralmente con ellos, buscando con esta 
medida apoyar la fase de mitigación y controlar la propagación del coronavirus.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Suspender los términos en los procesos disciplinarios, jurisdicción coactiva y los que 
están en curso en ejercicio de la facultad de vigilancia en carrera administrativa, así como las actuaciones 
relacionadas con registro, provisión, incorporaciones y reincorporaciones, a partir del día 24 de marzo y hasta el 
13 de abril de 2020.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Interrumpir los términos de caducidad y prescripción de los diferentes procesos que 
adelanta la Comisión Nacional del Servicio Civil; en consecuencia, las dependencias deberán adoptar las medidas 
necesarias en las actuaciones que se encuentren en curso y en las que se computen términos para dar 
cumplimiento a lo dispuesto.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Suspender la atención al público de manera presencial a partir del 24 de marzo y hasta 
el 13 de abril de 2020; no obstante, el Grupo de Atención a PQR y Orientación al Ciudadano continuará atendiendo 
los canales previstos en los horarios establecidos, como el chat, correo electrónico, atención telefónica y ventanilla 
única, a través de la página web de la Comisión.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y tendrá vigencia hasta el 
13 de abril de 2020, sin perjuicio de las medidas que se adopten con posterioridad, con ocasión a la contingencia 
del Covid-19.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO.- Publicar el presente acto administrativo en la página www.cnsc.gov.co. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C., 24 de Marzo de 2020 

 
 
 
 
 

Firmado en el original 
 

FRIDOLE BALLÉN DUQUE 
Presidente 

 
 


